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MAÑIIAL E§PECIFlCO PARA OATENER ¡á E(ENCIÓN
DE I'RIBIITO§ AL COMERCIO ¡'XTER¡OR P R.A I-A
IMPORTACIóN DE BIENES YVEHiCTILOS PAR¡

PERSONAS CON D¡SCA}ACIDAD

2. ALCANCE

Está diágido a personas con discaprcidad, la pcrsona nrrural quc lcs¡l.r¡ente lo represcnta y

personas juridicas cocrgadas de su átcnción, l)irecciones Dist¡it¿les y Agentes de 
^due.a. 

El
proceso inicia cor el envio de l¡ Soücitud de cxoneració¡ de tributos Para la impo«ación de bieoes v
vehiculos para p€rsonas con discepácidid, comprende actividadcs dc asignación. rorson,
aprobacióo o rechazo de la solicitud y rr¡nsmisióo dc la DAI.

3. RESPONSABILIDAD

1. OBJETÍVO

Coostitución de la Repúbüca dcl Ilcuádor., Registro Oficiál No 449, 20l()ctubre/2008' y sus

Codigo Orgánico de h Producción, Comctcio e Inversiooes Copci, Rcgistro Olicirl SuPlcmento

351,29/Dirjet b¡e/2010, y sus reformas.

Reglamento al Tí¡no dc l¡ Facilitación Aduancr¡ Pari el Comercio, del libro V del Có¿igo

Orgárico de la Producción, Comcrcio e Invenioncs. Rcgistro Otrci, SuPlemento 452,

l9lMayo/2011 y sus reform¿s.

l,€y Orgíni€¡ dc Disc¡p¡cidades, Suplemcnto, Registrc Oficial N" 796,25lscpticmbre/2ol2 v

Rcglarltmto r h I-ey Orgíricr de Discapacidrdes, Rcgistro Oficial Suplemento llD de

27 / ocahte/ 2ot'7 .

Resolución N¡o. STNAE SENAII-2019-m11 RE, Norm¡ de l"¡ciliteción v Garanúa de

Dcrechos prra la Imponeción dc lrfc¡ca¡cias con Exención de'tributos para Uso de Pcrsonas

con D;ceprcidad, l4lfebrerc / 2019.

Dcscnbir las actividades necesárias para la elaboración y roisión de la solicitud ¡lc cxooeracntn de

t ibubs pará lá importación de bienes y vehículos para pcrsonas con discaP¡cidádcs. y tran§mnion

de l¡ Dedr¡ción ,\duancra de ImPortación @Ál) mediante la utilizrcnin del sisteñi infomático de

Adu¡n. deDominádo Ecuapas.

n\l\rr() r¡\1r\!) r rRr\I\!'¡ riir\r:\r'i\r\

-.{il Y

3.1. k áplicación, cumplirniento y realzación de lo dcscrito en el presente tlocumcnto es

responsabilidad de las personas coo discapacidad, la perso¡¡ natur¿l que legalmcntc lo

representa, P€rsonas juridicas cnca4das de su atención, dircctores distririles, dircctor de

reclamos y tráhires oper¡tivos, abogdos rduancrcs y demás senidores rduaocros

rehcionados con el proceso.

32. la ¡ezl\ncióo de mcioramicnto, cmbios solicitados y gestionados por los distritos' le

correspondc ¡ Ia Direcciófl Nacional dc Mejora Continur y-I¡cnologias de l¡ lnfomación
parr su aprobación y ditusión.

4. NORMATIVA VIGENTE
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5. CONSIDERACIONES GENERALES

5.1. t)on el obieto que se apliquen hs térmi¡os dc m¡ncra conecta. I condnu¡cón sc prcscnrá¡

algunas definiciones inhcrentes al presente documeoto:

5.1.1. Acto admini.ú.tivo.- Documcn«r mediantc cl curl sc cooccdc la exencrtn de

Eibutos al comcrcio exteriór p¡r¡ la importación de bienes y vehículos para pcrsonas

con discapacidad; mismo gue sc constituye como documeíto dc sopotte a la
Decla¡ación Adu¡nera dc Imponación (ll,\!.

5.1.2. Dirc€tor Di¡.?ital o su dclcgado.- Iruncionario con la autondad para suscibir cl acto

administ¡ativo de qención de tributos ál comcrcio cxtcrio¡ y el oficio de rcchazo

ncando dicha cxención.

5.1.3. PÉc.lifcación de exoncración dc tributos en iñpo.tacióo d. vehiculos'-
Permite conocer r la persona con discapacidrd o ¡ la persooñ natual quc lcgalmcnte lo

representa, cl potcotrie de exone¡¡ción dc los tribu¡os al comeroo estenor'

rcgistrando el oúmero de cédula dc la Person¡ berefici¡ri¡.

5.1,4. Scrvido. .du.ocro rcvisor.- Corresponde a los rbogados de l¡s difcrcntes

Direcciones Dist¡it¡Ies u otros seruitlores autor¿¡dos Por el SuMirecror Generil de

Operaciones, qüeoes serán los encrrgados dc la rerisión dcl cumplimiot' de los

requisitos para obtener la exención dc t¡ibutos al comercio exteriot.

5.1.5. SETIBV.- Es cl ¡crónimo dado a ta Solicitud de Exo¡c¡eción dc Tributos para la

lmportación dc Bienes y Vchiolos Para Petsonás con disc¡Pacid¡d'

5.1.6. U¡uatio.- ts la personr con discapacidad, la persona natural que legalmente lo

reprcscnta y las personas iuridicas encugrdas dc su atcnci<in que prcscntará solicnudes

de exoneración de triburos e¡ el Srctem¡ lnfo¡mático dc l¿ Adu¡na' a úavés del

formtlaín ".fotLit¡td & ¿¡oñ.ru¡;ór d. tnb'tor ?¿,¡t l¿ ¡ñ?on¿.iór d¿ bi'r .| o¿hi"lo! la¡a

Pcr¡o,'at n dildlúida¿':

5.2. El beneticio tributario aplica pará personas co¡ disc¡Pacidad v las pcrsonas juridicrs

encÍgád¡s dc su iterción, de ¡cuerdo a lo cstablecido er la L€)' Orgánica dc Discapacidadcs

P¡¡, .r c¡so de la importación de Íehiculos por partc de la pcrsone cor discapa'idrd o la
persona nrnrral que l€Salmente lo representr, el porcenrai. pár¡ la aplicación dcl bencficio' se

aplica de mrnera proporcioflal, de acuerdo al Stado de discapacidad del beneficia¡o' mnmo

que se encuentra norm¡do en el Reglamento de la refcrida Ley

5.3. Pára el caso de la imPortación dcl vehict¡lo por parte de la persona con discrpacidad o la
perona natural q"" t.g."t. k, teprescnta, sc ¡lcbe obtcner de la página web de la

rdministració" 
"d"¡ncra 

l^ '?n,utilituió" & 
^ar.rd.ió" 

L tibtor ¿r i,,l"ianór dc oebn*b"' pxa
conocer el detalle dc dicha preciificaoón, rcmitase al anexo 9 1.

ú1)B¡ \r,rt()B(n\lsr¡t) úr\r I

',*J,""".ffi.^",",-^--
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5.4. El contrato de compraventa puede ser usado por la co.ccsioriria que re¡liz¡ la vcnta I rraves

del ponal extemo en h o¡.ión: 'tantnto d, mPnN d ¿¿ Vúi"lo l-tu Püro¡¿ n¡ dn'au'id¿d"'

Púi conocú el uso dc dichr opoón. remitasc al procedimieoro dGumentado "stslN'\F--

ISEE 2-2-050 Instructivo Para cl uso del sistema del co¡t¡ato de compraventa de vchiculo

para persona coo discep¡cidad". Para concer el deulle de dicho contrato de compravcnta'

rcmitase¡laflexo94y95

El sistema ioformático identifica los contmtos registr.dos con un núme¡o de docuñento

ptopotcionrdo cn cl archivo PDF generado, cl cuel está conformrdo por el númm dc cédula

iel icnct¡ci,.i" más un serial dc oatro digitos (Eiemplo:09213as667-o001) Fll ¡riñéro de

cootrato es flecesirio Para Iz idenriEeción en el Ácto r\dmirisú¡tivo'

5.5. El usu¡rio ¡o recesita tencr un rcgistro de operador de comercio exteriot PaIá Pode¡ reál;ar

la SE l lBV, por lo que puede acceder a la página priociprl del sistema informáuco Ecuapass'

Pa¡a conocer el lleoado de I¡ SETIBV, remit¿se at proccdimicnro documenrido "rriN'lE-
ISEV 2-2486 tr¡hvctiw d¿ Snk»{ |vru ¿t R{<n,n .t CoN ta d¿ /¿ loliind d¿ Etotmió¡ L
Tnb'tu Pra l4 lñPond;ó,' d¿ N¿ñr¡ .t ll.btulot ?¿ru Pff¡ordr 'o' dir'¿fúid¿¿' '

5.6. L¡s SE ['IBV Pucden ser registr¡das dentm de un ho¡aÁo 2a/1 a trávés del sistema

informático Ecuapss, una vez registradas' el sist'má ¡utomátic¡mente realiztá h asrgnaoón

del trámite ¡ uno de los scñidorcs eduaneros revi§ores'

5.?. El Di¡ector Distrital o su rlelcgado, soo los responsables de 
'ddinistrar 

a los rNidores

adu¡ncros ¡evisores que atendetán las SETIBV' para el efecto ¡emitar ¡l doome¡to

'SENAE-ISIL' 2'2'l7i Lrtnttito d! rnhña Pra k ¿dni'i'truát'| dr cr'ak &/ j1'¿otuno -
SETIBI -,

5.8. El Dir€ctor Distrita.l o su delega<lo, en los casos que correspondrn, podrán hrcer uso de l¡
herr¿mienta informátic¡ Ucup¡s§, pa.a que sc re¡sigflcn soüotudes de aqucllos sen'idores

adurncros roisores que se etrcuentren inactivos. para vcr cl uso de la hctramicna ¡emi¡irse al

pr.xes" documentado 'SEN"1E'ISIE'2-2'180 l;rtudi0 & ri!tr'"d¡ ?atu r/ wirñ d¿ ''nb;o dl

.fu n¡iott¿io - S ET tB t2'.

5.9. El Dncctor Distrital po¿rá, en el cr«r quc amcritc' solicitar la autorización al Subdirector

General de Operrciones, la rnclusión dc otos scnidores aduancros, que oo tengao el perñl de

rbogado. para la rcvisión de las SETIBV, sin pcrjuicio de las acciones que se deba reeüzar ante

h Dinecoón Naciooal de Meior¡ Continua v Tccnologi¡s de l.a lnformación'

5.10. El servido¡ aduaneto revisor rsignado a la SFIIIBV es el responsablc de dar cont¡nuidad al

Éámire y registrat el .esultado de la rcvisióo cn la opción del sisrem ÁÍo¡n^uÓ' 't)ú"'¿'
.apnba,ia I Rcchaio tot¡dt'd d, Exorctañ,' h'I'ib'!to! P¿rd p'ao'ldr nr d;talpnd¿d.t pnonat

¡i;a,*", pu^ el;fecto remit¡se al procedimicnto documentado "SEN -18-tSIF"2'2't82

hI'9r1\{x)l\(1a,,al)rkl)R-,91¡],slI

\Úb¡.I,^

,** x'*i:):il;1r1§ilr.tL
@
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Añ L¿, -lPnbadór o Rcúa19 Sohn dr Exot¡ranóh ú'fib"tor f fl ?eno"ú M di¡t¿ft1¡i&rd.v

I-a ¡probación o ¡ech¡zo de la SETIBV sc l¡ debe ¡ealizar, o el témi¡o est¡blccido e¡ la

nom¡ti\.¡ vigente, y cn tunción de lo expedido por cl Drector Distrital o su delesado.

pudiendo scr un acto administr¡úvo de apiobación u oficio de ¡echazo, segun so cl caso. t're
conocer el formato del rcto ¡dmi¡istrativo, remit¡se al aflcxo 9.2.

5.11. F-s causal dc rechazo de la Sl-I IllY

5.11.1. Cua¡do cl scnidor adu¡nero ¡sisor detecta que el r¡lo. FoB del vehiculo supcra

el límite establecido e¡ l¿ l:y Orgáoica de Discapacidadcs

5.11.2. Cuodo se verifique el incumPlimierto ¡ cuatquieta dc los requisitos establecidos

er )¡ rormaciYa vrgente.

5.fI. Cunndo el seeidot aduanero rcvisor tenga dudas rcspecto al valor lOB del vehiculo indicado

por cl usuario, puede re¡lizár la co¡sult¡ de valoraáón ¡l coneo electrónico dcteminado pxra

5.t3. En la t¡msmisió¡ de h DAI, el ¿8e¡te de aduana dcbe considerr lo siguieotc:

En la importación dc biefles se debe utiliar:

. Subparuda 9805 00.00-(x)

¡ Códip Complementario 0000

. Códigp Suplemcnt¡¡io {xxx)

o Asociando el cr;digo libcr¡toño 0398

En la importación de un vehiculo sc debe utibar:

r Subprrtidr 9805.00.00.00
. Código Compl€rÍeít¡rio omo
o CódiSo Suplemeotarior 0003, 0005, 0m?, 0009, 0011, 0013' 0015 o 0017 sqEuo

. CódiCo tiber¡torio: Dep€ndiendo del Porccntaje de e¡o¡er¡ció¡' el cu¡l está cñ tunci(''jo

del grado de discaprcidad, se pucdc apücár:

ctado de
discapacid.d

Del 30p/o al ,19./d

Dcl 50"/o al 7.t'¡
Del 75% al 84%
Del 850¡" el 100%

Código

07-u
olll
t)71:i
07+6

Porccnt ic p¡¡¡ l¡ .Pücación
d€l b€ñefi cio tribu.ario:

60'/.

80%
10(P',"

\rM /-^-

@D
d¡¡er4a' nú6r\'frhi lrñ & r"rr¡ t \oún¡r \dÑ Iv I-*-*,.*r@-
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DE TR¡BUTO§ ALCOMERC¡O EXTER¡OR PAXA t-I
IMPORTACTÓN DE BIENES YVEHICT]LOS PARA

PENSONAS CON DISCAPAC¡OADSI'\AI'

5.14. En l¡ t¡¡osmisión de la DAI se debc asociar obligato.i¡m€nte como tipo de drxumeoto' los

6. PROCEDIMIENTO

. (010) I:actu!¡ comercial.

. (303) Resolución de exo.e.acióÍ de trbutos a PeGoras con discápacid¡d.

. (3lD Soücitud dc Exoneración de Tributos de bicncs y vchículos para personas con

discapacidad.

5.15. En caso dc que el porcentaie de disc¡p¡cidad difiera entre lo r%istrádo en la DAI y en la
SETIBV, cl usuario debe realiz¡r la actuálizÁción de dicho porcenuie en el portal externo cn la

<'pció 'rjo,tult¿ Sol¡.itud & E ú,,tu¡;,j, & 'l nb"br t1¿.¿ h i,npor¿,ió" d! bi.'¿¡.v ubi"lo¡ ?¿,/1

¡xronar n, dirapuiei', y h Dnección Distrital que concedió el primet acto admi¡isttetivo de

exención tñbutriá deber actu¡üzatlo en cl térmíro establecido en l¡ normativa ügentc' luego

de lo cual, el se¡vidor aduane¡o revisor debc ca4arlo en la opción: 'Cotntta' -lpnb*iót o

R.rba? Soliit'd & E\ar.tuió, e f ibuta ¡aru ptom ,vr dn'¿lvnd¿d.t l»núúj'id,ú¡"'

5.16. De confomidád con lo dispuesto o cl artículo 31 del Reglamcnto ¡ la I-cy O¡Aánica de

Discrpaciddes, los vchículos imPortados parz uso pffúcu]ar con exención tributaria podrán

ser conducidos por la pcrsona con dscapacidd beneficiria o por los miembros de '' núcleo

frmüar, intcgrado por los padres, los hiios, dependienres y el có¡yüge o conviviente cn uruóo

dc hecho. Trmbién podá ser conducido por un tercero extráño a su núcleo familiar. sicmpre

que la persona con discrpacidad se encuenuc m cl vchicüo. El incumplimiento acareará la

presunción de uso indebido del vehicüo.

l-os vehiculos impotados prra uso colecúvo sólo podrán ser conducidos por un funcn'n¡¡io o

empleado de h persona iuídica sin 6nes de lucro propietiria dcl vchiculo crcnto' que tenge

bajo su protección, atcoción o cuidado a persoms cor¡ disc¡Pacidad.

6.1. Apmbación o Rechazo de ta solicitud de cxorcr¡cióo de tributos p¡r¡ la imPor¡ción de

bicnes y vchlculos prt¡ P€rsona6 cor di§c¡pacidad.

No Activid¿rd Entrada
Descápción de Actividad

Rcsponsabl
Salida

l. Iirvia SE'l lllV Importaciór lñses^ 
^l^ 

opción " Sohit"d
de ex¡¡¿r¿,tót de ,nh o! .'¿tu
la in¡naa,it;t & bnrcs ¡

'iator lü ltñú¿r .t)'1

dt¡.¿?¿,id¿¿' del r:.c!^P^ss,
completa la información de

la imporración y adjunta los

documentrx que esrab)ece

SEIIB\¡ coo

rcgisuada

J""-,r**=JIfl:i}fr,.,..-#.,"",.*-.
omi:i, ¡ rsu¡r.ur,¡¡; tnr\'ts,(, D¡s,,\r,, !.rR, \¡sn I
,inrs:,¡,r'rn r r.t..ttr¡
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DE TR¡ BTIIOS AL COMERCIO EXTERIOR P RA LA
IMPORTAC¡ÓN DE BIENES YVETIICUI,OS PAXA

PER§ONAS CON DISCAP CIDAI)

No. Entr¡da
R€sponsabl

Salida

la normativa vigente. l)n el
caso de quc sc esté

importando un vchiculo, se

dcb. hicer preli¡mcntc una
consuha de precalificación
dc cxoneraci¿,n de t¡ibutos,
a ra"és de la página wcb.

2. SETLV con

n'gistrada

Colon el estado registrado

a Ia SIITIBV y asifra de
automática l¡

soücitud al se¡¡idor
adumcro revisor del

trárrute.

SI.]TIBv

3. Rcvisr solicitud SETIBV con Iaiecuta cl respectivo
prccrc de revisión dc la

infomació¡ proporcionada
por cl usurrio en la

SETIBV r concluye si la

irformación cs coúect¡ o
no es correcta. Tenga en

cuenta las consideraciooes
generalcs 5.11. y 5.12.

I.l¡ caso dc quc la

információo dc la solicitud
sca c{).reta con¡¡úa al

punto .1. En caso dc ser

iocor¡ccta cootinú¡ el fluio

Servidor

Rev¡or
de le sF-'I IBV

SI.]TIBV

4. I¡,labo¡a
de la SIITIB\'

Un¿ vcz que deremi¡¡ que

la información es la

corrc.ta. clabo¡a el

bor¡ador de ¡cto
¡dmi¡isrratiro pr¡ la

revisión y firmr del

Dire€tor Distrital o su

Delegádo.

Bo¡rador dcl

5. Ex¡ide Acto Roisa y 6rma el borrador
del acto administiatiro de

Directo.
l)ist¡ital o
su Delegado

Registra l¡ r*¿. " realiza¡ el SI.]IIRv

-'-Ñ@
ri-'.1 Nr"l, ",--, N,---

,|:.';t,i l'fi )§;ü \1ffil¿ W-Y

Desüipción de Actividad

6.
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Entr¿da
Dcscripci¡; de Aoividad

R€sponsabl
S¿lida

expedido.

registro de la aptobación de
lá $ücitud de exoneración
en el shtcma Iicuapass,

adjuntando cl acto
¡rlminisrr¡úvo de

apmbación y coloca¡do l¡
vigencia del mismo. En el

sistema quedr la SE'I'IBV
con estado Aprobada.
(lontinú¡ con l^ activid¡d
lo.

1 El,bor¡
b<¡rrador Oficio
de Rechazo

de l¡ SE-t lBV
Una vez quc dctcrmrna quc

la inform¡ción
mcorrectá- clabom cl

borrador dcl oficio en el

que constzn
obscn'acn¡nes a la solicitud
dc exoncrrción para la

rcvsión y firma dcl
Director Dist¡it.l o su

Dclceado.

F,labo.ación

()licio dc

8. Expide o6cio

dc ()6cio de

Rcvisa y firma el borador
dcl o6cio dc Rechazo de l¡
solicitud dc cxonc¡ación
por terer i¡formación
incorecta o que oo permita
hacc¡ uso dcl beneficio.

Director
Distri(¡l o
su dclegrdo

Oficio
<tc

9 OGcio

soücitud

de

de
Procede a ¡calnt cl
registro dcl rechazo de la

solicitud de exofler¡ció¡ en

el sistema EcuaPass,

adjunt¡ndo el o6cio
frmado por el Director
Distntal o su Delegado.

Tome en cuenta el anexo

9.3.

SETII}\'

l0 Notifica SI.]'fIBY I;rtia al

del

stiIBv.
l¡

Noti6các1ón

@
üúA¡e\.dr,ñ'not\oruM

"::,::: 
i: ii:; ;)l;lix l:ffi l*

j.r**rr*'(0-
Y

No.

Rcgistn



I
MANUA! ESPECIF¡CO PAR.A OBTENEN L{ E'(ENCION

DE TRIAUTOS AL COMERCIO EXTERIOR PAiA TA
IMPORTACIóN DE BIENES YVEHICULOS PAÍA

PERSONAS CON D¡§CA¡ACIDAI)

No. Entrad.
Rcsponsabl

Salid¿

n()ofic2ción indique la

a¡robackin de la SUTIB\¡.
procede c,)¡ la 2c¡lidad 11.

caso co¡tra¡io, finaliza cl

lt 'l ransmite D,\l Notiflcacr<in Prrrcede a transmitir la D,,\l
tom¡ndo cn c¡¡cnt¡ las

consideraciones Scner¡lcs
5.13 r 5.1.1.

7. FLUJOGRAMA

?.1. Apmbeión o Rechazo d€ le soücitud dc .xon€ración dc triburos para la impoaaciór dc

bi€ne6 y vehlculos Par¡ Persoras con di§c.p¡cidad.

A

{

t
¡
t
.t

I

¡
E

!
1

I
t
I
¡t
t!
L

I
¡
.t

¡
t

I
N

7-.:\

t+@)ú".ú \r_2/---..^-

stt\..1t1

Dcscripcióñ de Aciiüdad



I
MANUAI ES¡ECiFICO PARA OBTENER t-A É'ENCIóN

DE TfuBUTOS AL COMERC¡O EXTER¡OR PARA I-A
IMPORÍAC¡óN DE BIENES Y }'EHICUT-OS P R 

P¡JRSONAS CON DISCAPAC¡DAI)
SI]\AI]

Pam el proceso detalado se ha tlcfinido el siguicntc iodicádor de gcstión, cl cual es respons¡biüdad

del Dirccto¡ Distrit¡l y Director de reclamos ,Y trámitcs oPe¡ativos, segun co«cspoo<t" Cabc

rccalcar r¡ue estc indicador ser"iá pra la evduacnin y control del proceso descrito en este manual'

Pfiñtrx de ntcdi.ión
t$tffiro ó téoiz .L

I

S|llBv

'Iimtx, ñtr€ l¡ f..h, d.
2sisnti,h vs f.chz dc

rcsism, de ¡p«¡baciirr (,

&s ¡]t .l2ros d. li
2ddni$nción ¡¡lúncñ ¡'.Nir

pr¡lids-¡l¡ü§lidsis
I'li¡iñc2cnin v Q,núol d.

(irsn{tn ln$tu.n'rrl

9. ANEXOS

9.1. Solicitud dc Precalificación

F.cb. at pÉc.ülc.clóni !aIB.;EE

l¡t E clóó d.lcútulúÉ
C.duJ¡: 091 60-0021
]iú!¡@: EW Í'--!¡

I¡ infdñ.ci(n t.girü¡d¡ 6 L b.* d. üto! ilcl f,ISP qE iiñ. d. !út' o PÚt ¡¡ 'ñi'itjd 
¡L

!$a púa¡¡ific¡oóa G¡ l¡ riBet . l¡ f.ch¡ d. L 9r.*¿r' cdtolt¡

CdJod. ¡ lo 4ubL.i.to ú l, b¡F d. d!:@ dd \Iú¡t no d. SÑd Bülcr, utEd t'n' u gr¡do

d. órc¡p¡ciü.t .t ¡ )§i¡r'!, pd to qu <h ¡cqdo ¡l r¡t. :l dd R.tl&6to d' L rÁ Oig'aú d'
D*rprád es, o pocaui d. .,dg¡cióa dd ?¡go & tlib¡td .! &Mli!':
em 'rcogd- r ciccti.n- .¡ bá.lcio .L .scid d. tlib"toi d.b'ri 'f'ctu¡' 

h Solici!¡d d'
ermaJi:n aa Tourtor gar l¡ iñPott¡oiid d. b:. 3 r r.bi.'no. P¡r¡ ?'(!du! c@ ¿lc¡P¡ciüd
.¡ .l S:!t@. t¡fod¡tico ECL'AP¡ss r c@Pk c@ L. lgui.ít ' c6¡irtdr'id'!:

> E r.lüculo dtopad¡co, @ 6roP.di.o r, o td¡Pt¡do, Pt¡ u@ ?d¡6¡t ¡ sPon¡r Po&¡ G ru6o
o d! b¡tr¡ 3 .n;! d. frt<ic¡cióñ; curo Pr.cio FOE !.. d. hrtt¡ u 6oíto 

'qui!d'nt' 
¡ *Entr 'ó0

SBL-| ¡.¡ti6 bitico! BiL¡do! &t §.b¡i¡dd 6 g.G¡l
> I¡ ?..t.it¡ c@ ¡ti¡.¡Ptüd r Pü.@ Éili.¡ b.e5drÚ & .'L d'r"!o PodJ' ÚPod¡r Pü ¡¡ú

l) @¡¡ rct c¡d¡ circo a5; ¡no¡.
> \o * pod¡¡ (¡¡rr l¡ Eerfado¡ .L .16@0, Pok¡i¡jú' r.Úo o u3o ¡ t'tc&¡3 P' oút d' lot

b@' i t.hd¡.' -Pdt¡dd, sko qu b¡n trútdrndo d PI¡'zo + 'uEo { dd cñudd
d.!d. ¡¡ fÉh¡ !ú qe dtho! hi@¡ h¡r¡n udo o¡i6,i:¡dot o ¡dqu!'ido¡

N¡iñ.rc d. .o.¡lt r: I

8. INDTCADORES

(

,,::,i: l: l'il;)t;l:1i;i \lilri "{&
@


















